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OIRBCCIÓN- AO AUtilSTRAClÓN ¡ 
Otilé «̂1 Oarmeií, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

VENTA DE BJEiViPEARBS: 
Ministerio de la Gobernación, planta baía>‘ 

Número suelto, 0^60.

 S U M A R I O  —

I P ú t e  O t t e l a l .

■ialilBrlt iai etsrni]
Ley irecUflco^a) fijando en 116.540 hombres 

la fuWiá áeVSfeireiiú 0rnianen§é áüráH- 
té el Mó mtual, inelwir m  ella 
individuos del Cuerpo de Inválidos y la 
FenUeneiaria Militar de Mahón.’̂ Fdyi* 
na ¿45,

Hiilsierit de llarlBa: ^
Ley fijando las fuereas navales, para las 

atenciones generales del ^ertncta durante 
el año actmh—Fdgina Sá6,

Presidencia del Consejo de Hlnlstros:
Real i^ére^decldienáod favor de la Aá* 

ministracidn la (^mpetencia promovida 
entre él Ctobemador civil de Cádie y  el 
Jüéz de instrucciófi de Chklana.-’Pagú 
nos 346 yB47.

Otro ¡declarando no ha debido stácHarsé la 
competencia promovida entre el Cúbemá- 
dor de Áhnéria y la Audiencia de la 
misma provincia.'^Fdginas 347 ú 349,

MhMerle de Craola y Instleila:
Real dwre^ indultando líe la pena de cd* 

dma perpetua d Manuel üándóti Cama- 
thOj^Fdyiná 349.

Otro inárdtando del resto de la pena que 
le falta por cumplir d Jm n Saladrigas

. Nava,^Fdgina 349.
Otro ccemutando por la que se tntlt'ca, las 

peñas in^^stas d üfaWa del Carmen
Éa!mau.-^FdgÍna 349,

;  ̂ mnlsterlo de Haoleiidá:
ihial deáreh aütóHeando d la Dirección 

General de Aduáms pora eéíébrar uH

concurso para arrendamiento de un hr
cal con de^no d la instalación de Jas 
oficinas de dicho Centro directivo.-^Fd^ 
gina350.

Ministerio de Fomento:
Meal decreto declarando anulada la coifce- 

sión del tranvía eléctrico de Bentéria d 
la frontera francesa^ otorgada por Heat 
orekk^d%M d eB i^sn ^e d ú  añopr^h  
mo pasadOf d favor de D. Gonzalo Her-

; ndndrs y Féree Medeh-^Fdgina 350.̂
■lilotorlo do la «obernaolti:

Ééaí orden circular^ resolviendo consulta 
del Ayuntamiento de esta Corte, sobre 
cmipímásnio del arttOulo 7.  ̂del Begla- 
mentó de la Ley de 14 de Febrero de 1907, 
sobre Frotección á la producción nacio  ̂
nah---Fdgiñae 350 y 351.

Ministerio dé Fomen^:
Seal orden disponiendo gue las jébnditíoím 

partictda^es y eeondm^éos que han de re
gir en las contratas de las otras de ca
minos vecinales, sean las que se publican, 
Fdgina351.

Administraolón Céntral:
HACiBNDA.--Dirocci6n del Tesoro Públi

co y Ordenadón General de Pagos del 
Estado.—Ci^aado ef D. Alfonso Fernán
dez, encargado que fué del examen de las 
cuentas de los Administradores dé IMe- 
rias ih esta Cotte.—Fágina 351,

Dirección General de ia  Deuda y  Clases 
Pasivas.—Dadarando desierta la subasta 
eélél^dda y amortiza-
ddi» de Peuóhk del Tesoro, procedente del 
personcd^FdginaSbl,

Señalamiento de pagos y entrega de vál(h
. rés,^Fdp¥ms^^ly¿t2,

iNárnuocióN P ública.—Real Academia 
Española.—Atiiinctando qué d los certa* 
nienes que esta Beal Acadenéid ábî ió en 
24 dé DiCiémbre dé 1909, han sido pre
sentadas las obras que se indican,--Fá- 
gina352.

Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas.— de los señwes Académicos 
de núinéro qUe tiénem á tomar
porté en la elección de un Senador.-—Fd- 
gina352.

F omento.—Dirección Genexal de Obras 
Públicas.—Carreteras.—B edi/^ ión  al 
estado dé consignaciomé pm¥a la conser
vación de las carreteas del Estado du
rante el ano actual, publicado en la Ga 
ceta de 30 d¿l niés próximo pasado,— 
Fdgina352.

Ferrocarriles.—Oíorpando día  Compañía 
de Tranvías de Gijón la concasión dé un 
tranvía eléctrico desdé La Qalmdé al 
puerto del MuséliOviedo),^Bigina 362.

Anexo t.*—Bo m a .—OBSEnvATORXd Ck»-
TRAL METEOROLÓGÍOQ, — OPOSÍCIONM.
S u b asta s . — A d m in is trac ión  P ro v in 
c ia l .  — A d m in is trac ió n  M unicipal.— 
A nuncios o f ic ia le s  de la Compáñia Ge
neral dé Coches de Lujó, Sañco Biptte- 
cario de España, y Banco de E ^ ^c ^  
(IKddWd).—Sa n t o r a l .— EéPECTAcüLes.

Anexo 2,®—E dictos.—Cuadros estadIí -
TlbOS DE

H acienda. — Subsecretáríá.— Contihuá* 
ción éd  escalarán dé los fmcionarios^de- 
pendientes de este Ministerio,

AmsÉó 8. ^ 1RiBtm Stn^EÉMa—SlLA 
DE lo CONTBNCXOSO-ADMXNxaTRAxrrO.H-

%\FlÍégú22, ,

PARTE QHCIAL 

n a s D iic u  m iw is i io  di m i s M

8.M. ei Bbt. 1)011 AUéBSO ¿0 1  (<1.
B. M. lâ BUMA Dofia Ttotoria Eugenia y 
BS. AA. BB. el Prtndpe de Astwrfaui d In* 
fantea Don Jaime, Ddia Beatcla y Doña 
María CUbrtinar e<mtlnAan al^ novedad 
«100 importmite edad.

De igual henefi<4o dunitan iia dfNpfti 
penonu de la Augoeta B«d Faioiua,

n n s m io jr u  «dou

■ Habiéndose padecido no en-or mate
rial al publicar en la Gaceta del día de 
ayer la siguiente Dey, se reproduce débi- 
damenté letificada:

Don Áíii^ll'SÓ XIli, por la gracíá de 
Dios y la Constitución, Bey de Espafia;

A todps los que la presente vieren yen* 
^ ^ e r o p i  s a ^ :  que l̂as Cortes fian de- 
eretaÉío y IITós sandbnad^

Artículo I." Se fija en 115A40 hOmbréa

la fuem  del fijiSreito permafiénte duifan- 
te el alio 1912, sin contar en ella losBidí* 
yiduos del Cuerpo de Invfilidos y la Pe
nitenciaria Militar de Mabón.

A r t2 ° Se autoriza al Ministro dé la 
Guerra para elevár temporalmente dicha 
cifra si lo conisidera neeesaHo, dando en 
ótrtis mesdi las [licencias* precisas para 
que los gastos no excedan, en ningún 
casd, de los créditos consignados en el 
presupuesto. >

I%r iááto: : ¿
Uaudamoa fi todos los Trlbfifiidii/Jiia*
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P-'

ticias, Jetes, Gobernadores y demás Au
toridades, así cíTiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas
|o s  partes.

Dado en Palacio á treinta y uno de Ene
ro de mil novecientos doce.

YO EL EIY.
P  Ministro de la Guerra,

Aggítín Luque.

t  IDIIÍISTERIO DE

Don ALFONSO XIH, por la gracia de 
Dios y la Oonstitúción, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y 
enteñdiereny sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Las fuerzas navales para 
las atenciones generales del servicio que 
deben figurar durante el año de 1912 son 
las siguientes:

Escuadra de Instrucción.
Plana mayor de la Escuadra y de la 

primera y segunda División, doce meses 
en tercera situación.
¡Buques que componen las dos Divisiones 

de la Escuadra.
Acorazado «Felayo», doce meses en 

tercera situación.
Crucero protegido «Carlos V»/ doce 

iueses en tercera situación.
Crucero protegido «Princesa de Astu

rias», doce meses en tercera situación.
Crucero protegido «Cataluña», doce 

Ineses en tercera situación.
protegido «Reina Regente»,

d o c e  méses en tércera situación.
Crucero «Extremadura», doce meses 

en tercera situación.
Crucero «Río de la Plata», doce meses 

en tercera situación.
Cazatorpedero «Osado», doce meses en

bercera situación.
Cazatorpedero «Audaz», doce meses en 

tercera situación.
Cazatorpedero «Prosérpina», doce me

ses en tercera situación.
Cazatorpedero «Terror», doce meses en 

tercera situación.
Suques para comisiones en las posesioné

di Africat Canarias, Dáhares y servicios
de aguas jiirisdiccionáles.
Gdardaeo8tas «Numanpia», doce meses 

ea. reserva de primer grado.
Cañonero «Infanta Lmbel», doce meses 

en tercera situación.
Cañonero «Don Alvaro de Bazán», doce 

aneses en tercera situación.
Cañonero «Doña María de Molina», 

doce meses en tercera situación.
Cañonero «Marqués de la Victoria», 

doce meses en tercera situación. 
Cañonero «Temerario»# doce íaeses en

Cañonero «Marqués de Molins», doce 
meses en tercera situación.

Cañonero «Laya», doce meses en ter
cera situación.

Cañonero «Bonifaz», doce meses en ter
cera situación.

Cañonero «Recalde», doce meses en 
tercera situación.

Cañonero «Nueva España», doce meses 
en tercera situación.

Cañonero «Lauria», seis meses en ter
cera situación.

Cañonero «General Concha», doce me
ses en tercera situación.

Cañonero «Hernán Cortés», doce me
ses en tercera situación.

Cañonero «Vasco Núñez de Balboa», 
doce meses en tercera situación.

Cañonero «Ponco de León», doce me
ses en tercera situación.

Cañonero «Mac-Mahón», doce meses en 
tercera situáción.

Guardapesca «Dorado», doce meses en 
tercera situación.

Guardapesca «Delfín», doce meses en 
tercera situación.

Guardapesca «Gaviota», doce meses cu 
tercera situación.

Lancha «Perla», doce meses en tercera 
situación.

Cinco escampavías, doce meses en ter
cera situación.

Lancha «Cartagenera», doce meses en 
tercera situacióuc

Servicios especiales.
Aviso «Urania», doce meses en tercera 

situación.
Aviso «Giralda», seis meses en tercera 

situación y seis en reserva de primer 
grado.

Transporte «Almirante Lobo», doce me
ses en tercera situación.

Escuelas.
Corbeta «Nautilus», doce meses en ter

cera situación.
Corbeta «Villa de Bilbao», en situación 

especial, auxiliar de la «Nautilus».
Contratorpederos y torpederos-

Torpedero de primera clase «Halcón», 
número 41, ocho meses en tercera situa
ción y cuatro en reserva de segundo 
grado.

Torpedero de segunda clase «Orión», 
número 42, ocho meses en tercera situa
ción y cuatro en reserva de segundo 
grado.

Torpedero de segunda clase «Ordóñez», 
número 43, ocho meses en tercera situa
ción y cuatro en reserva de segdUdo 
grado.

Torpedero de segunda clase «Acevedo», 
número 44, ocho meses en tercera situa
ción y cuatro en reserva de segundo 
grado.

Torpedero de segunda clase «Habana», 
número 45, ocho meses en tercera situa- 
cljSu Y ouatep en resem  de sef[undb 
frwlOi

Tres torpederos, diez meses en tercera 
situación y dos en reserva de segundo 
grado.

Estaciones iorpedisiaf.
Cádiz, Ferrol, Cartagena y Mahóo, trei 

meses en tercera situación y nueve en re 
serva de segundo grado.

Alt. 2.̂  Para las dotaciones de los bu 
ques, puertos militares, airsenales y pro 
vincias marítimas se necesitan 6.587 ma* 
rineros y 3.000 individuos do tropa.

Art. 3,” En casos de acoidentes de mar, 
reparaciones, carenas, oonstrucción de 
nuevos buques ó por otras conveniencia! 
del servicio, podrán ser sustituidas unac 
unidades por otras, siempre que los gas
tos no excedan de los créditos concedi
dos para fuerzas navales por la ley de 
Presupuestos y darse de baja las unida
des que sea preciso.

Art. 4.̂  Asimismo, y bajo esta misma 
condición, se podrá, siempre que la nece
sidad lo exija, destinar algún buque á 
Ultramar ó al extranjero, con el aumen
to de goces consiguiente, compensandc 
con la disminución que se obtenga en loa 
de otros buques, ínterin, las Cortes no 
concedan el crédito necesario, si dieha 
disminución no fuere suficiente.

Art. 5.̂  Cuando un buque cambie de 
situación, antes ó fuera de la previsión 
del presupuesto, la marinería del mismoi 
aun cuando desembarcada, percibirá sua 
haberes con aplicación ri crédito que 
figure en el buque para aquella aten^ 
ción.

Art. 6.® El Ministro de* Marina queda 
también autorizado, siempíe que las ne
cesidades del servicio lo requieran, para 
sustituir unos individuos por otros, de 
todas las clases y categorías, en las dota
ciones de los buques, dentro de los eré 
ditos totales consignados para cada une 
dé éstos en la situación correspondiente.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan'guardar, cum< 
plir y ejecutar la presente Ley en iodafl 
sus partes.

Dado en Palacio á primero de Febre
ro de mil novecientos doce.

YO EL RET.
SI Ministro do Marlus,

José FídaL 
___

W IDESC1A m  C0S8EJ0 M  1DHI8TB0S

REALES DECRETOS
En el expedienté y autos de competen

cia promovida entre él Goberhador civil 
de Cádiz y el Juez de instmcoifti de Chi* 
clana, de los cuales resOltá:

Que D. José Trujillo Gaivia, vecino de 
Conii, denunció al Juzgadd de ObielaB. 
loi b e^ó i >l|[«Íente8:
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Que el Agente ejecutivo del Ayunta- * 
miento de Conil. habfa seguido un pro
cedimiento de apremio contra D. Nicolás 
Gonzál^ Muñoz para el cobro de dertós 
débitos por censos á favor del citado 
Ayuntamiento, y que en eas procedimien* 
to se causó embargo en la renta de las 
tierras que de propiedad del deudor lie* 
va en arrendamiento el denunciante;

Que por no baber podido éste satisía* 
cer hasta ahora dichas rentas, el citado 
Agente ajeontivo ha dictado provideucia 
contra el exponrate, acordando el embar* 
go de cuatro rases vacunas de su propia* 
dad, con lo cual ha subrogado al denun
ciante en el lugar del deudor apremiado, 
abrogándose además el repetido Agente 
atribuciones judiciales^ y

Que estos hechos eran constitutivos de 
delitos de prevaricación y de usurpación 
de atribudones, comprendidos en loa ar-̂  
tfculos S69 y 889 del Código Penal.

Que instruido sumario^ y practicadas 
algunas diligendas, el Gobernador de 
Cádiz, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juj^gadO) fundándose:

En que á tenor del artículo 152 de la 
ley Municipal, para hacer efectiva la re
caudación délos ingresos de los Ayun
tamientos, serán aplicables los medios 
de apremio en primeros y segundos con
tribuyentes dictados en favor del Es
tado;

Que la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en su artículo 42, preceptúa que los 
procedimientos de apremio son pura
mente administrativos y privativa la 
competencia do la Administración para 
entender y resolver sobre sus inciden
cias, y con arreglo al artículo 125 de la 
misma Instrucción, á la Administración 
también corresponde corregir los defec
tos que contengan los expedientes de 
apremio y resolver previamente si en 
ellos hubo ó uo eztralimitación de facul
tades por los funcionarios que en los mis
mos Intervinieran, y én su caso pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales.

Que tramitado el incidente el Juez dic
tó auto sosteniendo su competencia, ale
gando que los hechos origen del sumario 
pueden constituir delito definido en el 
Código Penal, cuyo conocimiento y cas
tigo corresponde á la jurisdicción ordi
naria, según los artículos 269 de la ley 
Orgánica del Poder judicial y 10 de la de 
Enjuiciamiento Criminal;

Oue no ea pertinente al caso de que se 
trata el artículo 42 de la Instruocióh de 
26 de Abril de 1900, alegado en el oficio 
inhibitorio, toda vez que la competencia 
que por aquél se otorga á la Administra- 
<dón, se refiere á hechos no delictivos, 
sino simplemente infractores del proce
dimiento administrativo de apremio, que 
aunqnie no fheran estos la letra y el espí
ritu del artículo 42 de dicha Instrucción, 
tampoco en el easo de que se trata podría 
la Administración por virtad de él atri«

huirse competencia pmra conocer previa
mente de los hechos denunciados, ya que 
si bien son aplicables á los Ayuntamien
tos, á tenor del artículo 152 de la ley Mu
nicipal las disposiciones establecidas á 
favor del Estado para hacer efectiva la 
recaudación de sus ingresos, y consi
guientemente los procedimientos qüe á 
tal fin emplean, tienen carácter exclusi
vamente administrativo, ello ha de en
tenderse tan sólo cuando los Ayunta
mientos proceden ¡como entidades admi
nistrativas, percibiendo la exacción por 
descubiertos procedentes de contribucio
nes, impuestos, arbitrios ú otros de aná
loga naturaleza, pero cuando el Ayunta
miento, como el de Oonil, en el expe
diente de que se trata, busca el cobro de 
una deuda de carácter civilv que no otra 
es la naturaleza dé las pensiones ó rentas 
de censos, es evidente que entonces no 
puede gozar de otro concepto que el de 
persona jurídica capaz de derechos y 
obligaciones, y nunca de privilegiado de 
entidad administrativa, ni usar por con
secuencia de los procedimientos de apre
mio á éstas reservados.

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
informe de la Comisión provincial, insis
tió en el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conñicto, que ha se
guido sus trámites:

Visto el artículo 42 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, que dice:

«El procedimiento de apremio será ex
clusivamente administrativo, siendo, por 
tanto, privativa la competencia de la Ad
ministración para entender y resolver en 
todas las incidencias de aquél, sin que 
los Tribunales ordinarios puedan admi
tir demanda alguna en esta materia, á 
menos que se justifique haberse agotado 
la vía gubernativa, ó que la Administré • 
ción ha reservado el conocimiento del 
asunto á la jurisdicción ordinaria»;

Visto el artículo 3.® del Eeal decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
á los Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma Ley deba 
decidirse por la Autoridad administrati
va alguna cuestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordina
rios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.̂  Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
la denuncia formulada por D. José Tru- 
jillo García, vooino de Conil, contra el 
Agente ejecutivo del Ayuntamiento, por 
supuestos abusos é irregularidades co
metidas en un procedimiento de apremio 
seguido contra D. Nicolás González Mu
ñoz para el cobro dé ciertos débitos por 
censos á favor del citado Ayuntamiento. ^

2.̂  Que según la disposición légalr 
anteriormente citada, los prooedimientos

I de apremio son puramente administra-^ 
tlvos, y á la Administración corresponde 
determinar si se han ajustado ó no á láa 
leyes que los regulan, y mientras la Au
toridad compet^te administrativa né  
decida si el Agente ejecutivo que instruf 
yó elexpediente de que se’ trata se exce
dió ó no en el uso áe sus atribuciones y 
si se cumplieron las formalidades lega** 
les establecidas, existe una cuestión pre
via cuya resolución puede inñuir en el 
fallo que en su día dicten los Tribunales
del fuero común.

3.̂  Que se está, por tanto, en uno do 
los casos en que, por excepción, pueden 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
el Oonsqjo de Estado,

Vengo en decid,ir esta competencia á  
favor de la Administración.

Dado en Palacio á primero de Febrero 
de mil novecientos doce,

ALFONSO.
£1 Presidente del Consejo de Ifinistros,

José Cánalejas.

En el expediente y autos de compc* 
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Almería y la Audiencia de la misma pro
vincia, de los cuales resulta:

Que en escrito dirigido al Fiscal de la 
indicada Audiencia, denunció D. Oristó* 
bal López Guevara:

1.̂  Que el Ayuntamiento de la ciudad 
de Purchena había recaudado en los años
1905,1906 y 1907, por los repartimientos 
de consumos ó ellos correspondientes, 
crecidas sumas, y en vez de dar á esos 
fondos la aplicación que la Ley previene, 
ó lo que es igual, ingresar en la Caja del 
Tesoro, previa la constitución del corres
pondiente depósito, las cantidades perte
necientes á la Hacienda, se había ingre
sado todo en la Caja municipal y se había 
aplicado al presupuesto de esta natura
leza, siendo evidente, una vez probado 
este hecho, la existencia del delito de 
malversación de caudales públicos.

2.̂  Que en los presupuestos de los tres 
indicados años, figura en cada uno de 
ellos la cantidad de 1.750 pesetas para 
alumbrado público, y como es un hecho 
notorio que en aquella población no se 
han encendido los faroles, al aparecer 
gastadas las cantidades fijadas en los pre
supuestos para esa atención, es induda
ble la comisión de un delito de malver
sación de gravedad suma.

3.̂  Que en dichos presupuestos figu
ran igualmente 1,000 pesetas por cada 
uno de los citados años para mobiliario 
del Ayuntamiento, cuando es sabido de 
todo el vecindario, que los muebles vie
jos é inútiles que hay en él, datan de fe-' 
cha remotísima.

4.  ̂ Que igualmente figuran en esos 
presupuestos partidas para arreglo de ca* 
minos vecinales y calles, y público mi que
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en éstas nada se ha hecho, y en aquéllos, 
si alguna vez sa ha arreglado el camino 
de entrada dol pueblo ha sido por pres
tación personal, impuesta por el Alcalde, 
sin que la preceda repartimiento y apro“ 
bación superior; que libradas las canti' 
dades fijada?i para las relatadas atencio
nes sin que el Ayuntamiento haya aten
dido esos servicios, es innegable la exis* 
tencia del delito do malversación de fon
dos, y que una vez demostrado el extre
mo de no haber aprobado el Gobernador 
el repartínúoBto para la prestación per
sona!, el delito de exacción ilegal es in
cuestionable; y 

5.  ̂ Que estabíecido por las leyes las 
partidas do les presupuestos que son de 
pago preforoníe y las que se pueden di
ferir, siendo de las primeras la beneñ* 
cencía municipal y el contingento pro
vincial, el Ayuntamiento ha desatendido 
el contingente provincial, debiéndolo por 
dichos tres aixos, casi en su totalidad, y 
la benefícencia sólo en parte ha sido 
atendida; y en cambio, por lo menos así 
aparece, todas las partidas diferibles en 
su mE jo ría  han sido pagadas; hecho de 
natnraloísa grava y delictivo:

Qüo el Fiscal remitió el escrito de de
nuncia al Juez de instrucción dePurche- 
na, é incoado sumario, el Juez, estiman
do que en la causa constaba la existen
cia de un hecho que revestía los caracte
res de un delito de malversación de fon
dos, dictó auto de procesamiento contra 
el Alcalde y Concejales del Ayuntamien
to de Purchen a:

Que á los folios 59 y siguientes dol su
mario figuran tres certificaciones remi
tidas al Juzgado por la Delegación do 
Hacienda de Almería, de una de las cua
les aparece que el Ayuntamiento de Pur- 
chena ha ingresado en el Tesoro público 
por el impuesto de Coiu^umos correspon' 
diente á los años de 1905, 1906 y 1907, 
ca.ntidades que en junto hacen im total 
de 2.407 pesetas 17 cóMimos, y de otra, 
que rlei expediente instruido contra el 
mencionado A.yuntamiento por su situa
ción anormal en les pagos á la Hacienda 
pública por el impuosto de Consumos, 
resulta que ijugrcsaron en aquella Caja 
municipal por el 100 por 100 sobre el 
mencionado impueiio de los tres repeti
dos años 25.021 pefíí:taB tres céntimos, de 
las cuales corresponden al Estado, y de
bieron satisfacerse ptmtuíílmente por el
50 por 100 la cñutidad de 12.510 pesetas
51 céntimos, exprcsHuiose on lacomuni- 
cftción de la Delegación de Hacienda, con 
la que las expresñdaB certiñcscione» se 
remitían, que terminado el expediento 
instruido contra ei Ayuntamiento de 
Purchena por su anormal situación en 
los pagos de Consumos de ios indicados 
años, y consecuonte á una comunicación 
del Juez, se remitían dichas certificacio
nes, á fin de que por el Juzgado se exi
giesen las responiabilidades ú que hu* 
biore lugar:

Que elevado el sumario por segunda 
vez á la Audiencia, y estando pendiente 
do aprobación el auto de conclusión del 
mismo, soJicitó el Fiscal su revooacióu, 
aduciendo para ello, entre oíros particu
lares, que de las decl&racio'íies proEtadaa 
en el sumario se desprende que las can
tidades que S8 dice gastadas en los años
1905,1906 y 1907, en reparaciones de la 
Casa Ayuntamiento, mobiliario, alum
brado público y arreglo de calles y ca* 
minos, no lo han sido realmente, y, por 
lo tanto, que so han supuesto esos gastos, 
malversándose los fondos que á ellos so 
debían aplicar, y como en la certiñca- 
ción, folio 140, aparecen los nombres de 
lOB supuestos receptores de las cantida
des libradas, ó éstos han contribuido á 
que la malversación so realice, aprove
chándose de los fondos en todo o en par
te, ó es falso que los hayan recibido, y 
estos extremos había que esclarecerlos 
cumplidamente.

Que D. Antonio López Cambronero, Al
calde que ha sido do Purchena, dirigió 
instancia al Gobernador de Almería en 
solicitud de que suacltss3 competencia á 
la Audiencia de la provincia, reclamando 
el conocimiento do los hechos objeto dol 
sumario, los cuales, según el escrito del 
exponente, eran cuatro, relativos á falla 
do ingreso de la parte de Consumos co
rrespondiente alTesoro, alumbrado p ú 
blico, oiobiíiario de la Sala Capitular y 
arreglo de caminos y calles.

Que hallándose la Audiencia conocien
do del sumario por estar ésta pendiente 
de la aprobación ó revocación del auto 
de su conclusión, ol Gobernador, de con. 
formidad con la Comisión provincial, r e 
quirió de inhibición á dicho Tribunal en 
la causa seguida contra D. Antonio López 
Cambronero y otros, por el supuesto de
lito de malversación de fondos, expresan
do en el único Resultando del oficio en 
que solicitaba que el Juzgado so inhibió
se; que el interesado Instaba el requeri
miento fundado en que ios cmtro hechos 
supuesícís objetos del sumario implican 
una cuestión previa administrativa, y 
aduciendo dicha Autoridad en apoyo do 
i a inhibición solicitada, que en tanto no 
recaiga aprobación definitiva délas cuen
tas correspondientes al ejercicio ó ej erci
cios en que la malversación se supone co
metida, es evidente que existe por resol
ver una cuestión previa esenclalm,ente 
administrativa, de cuya resolución de
pende ©1 fallo que puedan dictar en su 
día los Tribunales del fuero común.

Que substanciado el incidente de com
petencia, la Audiencia dictó m ío, en que 
declaró no haber lugar á acceder ai r©* 
querlmiento, alegando como fundamen
tos (le su resolución:

Que el. conocimiento de las causas por 
delitos comunes, excepción hecha do los 
reservados al Senado, al Tribunal Supre
mo, á los de Guerra y Marín® y á las Au
toridades administrativas, oorrespojude á

la jurigdlcción ordinaria, según les ar
tículos 10,14 y 269 de la ley do Enjuioia- 
m im io  Criminal, sin que este precepto 
general se hall© modificado por la ley 
MHüicípal; ahora bien, persiguiéndose 
en ol sumario de referencia delitos d© 
m»iiversación de caudales públicos, que 
i20 es de los exceptuados, no habiendo, 
como no hay,-cuestión previa ñígun& quQ 
ventilar, es ©vidente qu© á aquel Tribu
nal corresponde conocer de él;

Que ©1 fallo que ol Tribunal ha de pro
nunciar respecto al indicado delito no 
dependo de ninguna cuestión previa que 
deba decidir la. Autoridad administrati
va, toda vez que es posible llegar á la 
comprobación de los hechos denuncia
dos mdependientemeate d© la censura 
de las cuentas municipales pendientes 
do aprobación de los ejercicios en que 
se dice tuvieron lugar las distraceioneai, 
así como es posible también apreciar la 
naturaleza d© los hechos, porque la apro
bación ele las cuentas no hace desapare
cer absolutamenta por sí, de modo que 
en esto estado caben sobre aquéllas las 
oportunas justificaciones para depurar
las, lo cual exclujó la cuestión previa 
planteada;

Que además, en ©i caso presente, no so 
trata do la sanción, do cuentas, m  priiici- 
palmenío tampoco de la splioaofón de los 
caudales municipales á servicios públi
cos distintos de aquéllos á que estuvio- 
ren desainados, sino de ana mera distrac
ción de fondos, suponiendo que se hsn 
aplicado á hechos y objetoB que no han 
tenido existencia real y positiva, y á ave
riguar clara y debidamenío estos puntos 
S0 dirige la acción criminal, que es com
pletamente indopendicnte dei reqiüsito 
formal de la aprob.í^dé.n d© cuéntas, por
que puetce muy bien, y asi parece indica
do, que para cometer el delito do msi- 
veraaciÓB se hr^yan empleado medios que 
constituyan otro delito ño falsedad, en ■ 
cuyo caso también está fuera de duda • 
que la jurisdioción ordinaria es la única 
competcnt© para conocer de ambos, si.n . 
que sea necesaria la decisión de cuestión 
previa alguna; y que por úiiimo, coím- 
prendiendo íambSón la denuncia cabeza 
dei sumario el hecho de que los' fondos 
recaudados para ©1 Tesoro por ConsumoB 
so híSin aplicado al presupuesto munioipal 
en casi su totalidad, con perjuicio de ia 
Hacienda Pública, este extremo es inde
pendiente de la aprobación délas cuentas 
municipales, y en tal virtud, no puede 
BOBtemme que para su esclareciaiierito y 
comprobación haya necesidad de esperar 
ia censura do esas cuentas.

Que el Gobernador, separándose del pa
recer de la Comisión provincial, desistió 
de ia competencia, y entablado recurso 
do alzada contra ia providencia mx que 
así lo acordó, íué esta revocada por Real 
orden del Ministerio d© la Gobernac óu.

Que en cumplimiento áe dicha Real 
orden insistió ol Gobernador m  el reque-
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rimianto, resultando de lo expuesto el 
X^reseníe conflicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el capítulo 10, título 7, ,̂ libro 2,® 
del Código Fonal, , que trata de la mal
versación de caudales públicos:

Visto el artíeulp BP del Real decreto de 
8 de Ssptiembro d© 1887, que prohíbo á 
los Gobernadores suscitar eontiendss da 
corapetaricla en loe juicios criminales, á 
no ser qu0  el castigo del ddito ó falta 
ha ja  sido reservado'por la Ley á ios íun- 
oíonarios de la Administradén, ó cuando 
©n virtud de la misma Loj deba decidir'- 
se por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los T¿ibunal68 ordmarioB o es
peciales hayan de proBunoiar:

Considerando:
. Que la presente cuestión de com- 

peteiícia se ha suacitado con motivo del 
sumario incoado por haberse denunciado 
ante ai Fiscal da la Audiencia' de Alme
ría, qu9 fondos dal impuesto deConsumos 
correspondientes á los años do 1905, 1906 
y 1907, que debían hí^borse ingresado en 
el Tesoro se han aplicado m  el Ayunta
miento de Purchená ai presupuesto mu
nicipal; que g© h m  librado cantidades 
presupuestas m  dichos año's para, alum
brado público, mobiliario do la Casa Ca 
plíula.r y arreglo do caminos y calles, sin 
que 80 hayan atendido estos servicios; 
que un camino que recompuso lo fuó por 
prestación personal, sin que la prccedie* 
se repartimiento ni aprobación de Óste 
por ia Superioridad; y que miofjtras se 
han satisfecho partidas de los piesupues’ 
tos que so podían diferir, no se han pa
gado otras do carácter preferente.

2P Que respecto de los dos últimos 
particulares, ó sea ios relativos á las con
diciones on que se exigiera la prestación 
personal y á haberse satisfecho partidas 
de los presupuestos que so podían dife
rir mionlras se desatendían oírse do x>ra- 
ferente.carácter, no ha sido objeto del re • 
quomniento, pueato que el Gobernador 
so refería en éi á sólo cuatro hechos adu-- 
cides por ©i qm  solicitó que promovieae, 
la contienda, y en esos cuatro hechos quo 
dicho interesando alegó, no se compren
den los dos últimamente indicadoSj res 
pacto de los cuales no ha sido planteado 
este conflieto, ni ha do entendergo por 
consfguiont© su resolución, quedando ex
pedita la tcción de Ies Tribunales para 
entender en cllo'?!.

3.*̂ Que el hecho de no dar la  debida 
inversión á las cantidades corresponflien" 
tes al Tesoro por el impuesto do Gonsu- 
tnoB, pudiera revestir ios caracteres de 
delito do malversación de caodales' pií- 
biiaos, cuyo cobocÍmiento . no está roséis - 
do á los funoionarios de la Administra
ción, la cual, i  mayor abuíidami*^n.|:0 ;.al „ 
remitir *ai.,.íu;z§ado :certitc^.ci#.!^s relati-', 
vas ai particular, ha manifestado por uno 
de sus .órgarvOS, como es la Delegación do 
|íacier!da, qr.e lo efectuaba para que.poy
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aquél se exigiesoa las responsabilidades 
á que hubiese lugar.

AP . Qu© tampoco aparece existir res
pecto de esto hecho, una cuestión X)rovia 
d© carácter adminiBtrativo, supuesto que 
no pudiendo disponer los Ayuntamien
tos do la parte correspoBdiente si Tesoro 
por oí impuesto, da Consumos, la debida 
entrega do estas, cantidades es indepen
díente de la geBíió'B de los fondos miioi- 
cipaies y de las cuentas corroepo).} dientes 
k ia3 mismas.

5.  ̂ Que los supuestos hechos do no 
haberse oncondido ios farolas del alum
brado público, no liíibersa atendido a! 
mobiliario de la Casa Capitular y no ha
berse arreglado los caminos n! calles, no 
obstante haberse librado cantidades ñja- 
das en los presupiiastos pí*ra tales obje
tos, pudiem oonBtituir .íamblén delito do 
mal veríí ación.

QP Que las maniíestacioBes del Fis
cal de ia Audiencia de Almería en el es- 
orito solicitaEdo por segunda ves la revo
cación del auto de conclusión del suma
rio y las alegaciones da la AuclieBcia en 
oi tercer ConEiderrndo do aquél, en quo 
declaró no haber lugar' á la inhibición 
solicitada, demuestran liab-or hallado en 
la causa ináicios del delito da falsedad, 
y dada la conexión que de existir éste 
habría quizá de tener con el do malver
sación por ios supuestos hechos relativos 
al alumbrado público, mobiliario de. la 
Casa Capitular y recomposidón da calles 
y caminos, no es posible, sin el riesgo do 
dividir Ja continencia do la causa, sepa
rar uno de otro, ai electo do su-averigua
ción y castigo por ios Tribunales jos- 
tioia.

7." Que respecto del delito de false
dad, no ha requerido el Gobernador, y 
¡aparte de no haber sido solicitada lá in 
hibición de los Tribunales-, no está reser
vado su castigo á los ían clon arios do !a 
Admiaistra.aióií, ni tieive ésta que resoF 
ver respecto daéiniogBiia cuestión previa.

8.  ̂ Que en .cuanto al de maiversadón 
por lí s tres hecho's & que se refieren los 
Considerandos anterioreB, no hay tam 
poco en oi p.res0nt0  caso la cuestión pre
via que, de no n:j.iXiiar su posible cone
xión con el yle falso:lad, existiría hasta 
que S8 aprobasen las cuentas mu,nicipa- 
Its de losojeraidoB de 1905, 1906 y 1907; y

QiW por lo expuesto no so está, 
rospet'.io de ios liechos á quo Be reñere 
este cbufiicto, en nii^UBO de los casos ©.o. 
que, por excepci.on, puede,n los Goberaa- 
dorts dé provincia promover contiendas 
do jarisdiccion 'en ice joicios crlDiinale^.

ConformáBdóín.0 con io'eonsüitado po,r 
la Oonúíiioü permánonte del Consejo, do

Tengo eii decidir quo no ha debido 
■ suscitarse esta competencia.
• Dado ©Bi FaMcio á primero d©Febrero
ño mil mvonimtoB doce.

ALFOIS'̂ Oo , 
El Prosidimta (Hel Cousíjío de MinistroSa

ias.

i l i lT I M O  PE CiMCIi Y JÜETÍCÜ

REALES DECRETOS
Vkto ©I expediente instruido con mo

tivo de exposición elevada por la Au
diencia de Cádiz, proponiendo, coBarro» 
glú al artículo 29 ckl Código Penal e! 
indulto do Manuel Canción Camacho, 
condenado por la ssiprteida Audiencia 
de Algebras á la pena de cadena perpe
tua en eraisa por delito de asesinato: 

Cons.lderando que con el s.bono de la 
prisión preventiva y la rebsja de la sexta 
parta de Ja coníiena obtenida por el Real 
decreto de 17 de Mayo cíe 1902 ha cum
plido ©1 reo treinta años de condenai cb- 
servando buena conducía:

Vista la Ley de 18 de J urdo do 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia da 
indulto:

Do acuerdo con lo propuesto por la 
AuílicKcia de Cádiz y con lo oonsultado • 
por la Comisión permanente del Consejo 
do Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Mmlstros,

Vengo en indultar á Manuel Candón 
Camocho de la pena da cadena perpetua 
quo lo fué ijnpuesta en la causa de quo 
B0  ha hecho mérito 

Dado en Palacio á dos do Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

José Caiialcjas y Méndez.

Visto ©I expedi0 .nte instraí-do con mo’ 
tivo de instanda elevala por Juan Sala
drigas Nava en súplica de que se Jo in* 
dulta ó CQ-nmutc por destierro el resto de 
la pena de dos años, cuatro mesas y un 
día da presidio correccional, á quo fue 
eondenado por la Audiencia de Barcalo- 
na en causa por delito de hurto: 

CoBsideranáo ©I tiempo que el penado 
lleva í3timpJiendo coadeB.a observando 
buena conducta, y qua la parta 
cacla no se opone á la coneesión de, ia 
gracía preto.cidiu a:

Vista la Ley do 18 da Janio da 1870, 
que raguió oí ejoroioio do la gracia do 
indulto:

De acuerdo con lo informado per la 
Sa.ía sentenciadora y oon lo consultado 
por la Comisión parmanento del Conseja 
d© Estsdo, y eoBíor-máiidonio con el pa- 
reter de Mi Oonsejo de Ministro^,

YmgQ  en m.dultsr á Juan Baiadrlgas 
Nava dei rca t̂o d© la peo.a que lo íaÛ » 
por complir j  que le impiioBta esiia
cansa anteriorrnente íiieBcíob^  ̂á h*

Diiíío m  Palacio á dos de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia, y O'iis'ttciü,

José toalojas y iéialez.

Visto ©I expedienta ÍB5iruído con mo
tivo de e^paBÍoíón porlE Audien
cia de Barcelona propoBlenclo, con arre*
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glo al artículo 2.® del Código Penal, que 
las penas de catorce años, ocho meses y 
tin día de arresto mayor, puestas á María 
del Carmen Subirana Dalmáu, por deli
to de sustracción do menores y abandono 
de niños, se conmuto por la de cuatro 
años de prisión correccional: 

Considerando que las penss impuestas 
resultan exceshas con relación al daño 
causado por Ies delitos, y que la María 
Subirana durante el tiempo que lleva su- 
friendo condena viene observando buena 
conducta y da pruebas de arrepenti
miento:
1/ Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio déla gracia do in
dulto;

De acuerdo con lo propuesto por la 
Sala sentenciadora, y con lo consúlta lo 
por la Comisión permanente del Conse
jo de Estado, y conformándcme con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar las penas de cator
ce años, ocho meses y nn día de reclusión 
temporal y dos meses y un día de arres
to mayor impuestas á María del Carmen 
Subirana Dalmáu, por los delitos de sus
tracción de menores y abandono de ni
ños, por la de cuatro años de prisión co
rreccional.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
EH Ministro de Grade y Justicia,

José Canalejas y Méndez.

MMSTERiO i)E M C IE M

EEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

y de acuerdo non el Consejo do Minis
tros,

Vengo en conceder la Dirección Ge
neral de Aduanas, con arreglo al caso 5.® 
del artículo 52 do la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da Pública, de fecha 1.® de Julio del pa
sado año, la autorización necesaria para 
celebrar un concurso, con sujeción al 
pliego de condiciones que acompaña al 
expediente instruido al efecto, con el fin 
de adquirir por arrendamiento un local 
donde instalar las oficinas de dicho Cen
tro directivo, reduciendo á diez días el 
plazo de los anuncios, en razón á la ur
gencia del arriendo, con sujeción al apar
tado 1.̂  del artículo 48 de la citada Ley, 
en relación con el artículo 53 dé la misma.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirso Kaurigár¡e2.

MLISTEIUO DE FOMÜTO
EXPOSICION 

SIÑOB: Por Real orden fecha 24 de 
Diciembre de 1911, publicada en la Ga- 
c m  de 30 del mismo mes, fué otorgada

á D. Gonzalo Hernández y Pérez-Medel, 
declarado mejor postor portel Real de
creto de 17 de Oclubre de dicho año, la 
Concesión de un tranvía con motor elóC’? 
trico de Rentetía á la fro itera francesa.

El referido Real decreto imponía al 
citado intcrésado ciertas obligaciones que 
éste ha dejado eú absoluto inoumplidas.

En el acto de la subasta de la conce
sión se presentaron otras dos propcsi- 
cfones suscritas por D. José Jiménez OU- 
ver y porD Joaqúíh Reguant y Llaurá- 
dó, que resultaron menos favorables que 
la formulada por el Sr, Hernández, sien
do, per tanto, desechadas; pero la Admi
nistración, en su deseo de prevenirse, 
snte la posibllidád de que el mejor pos
tor no cumpliese las obiigaciones im
puestas, invitó á ira Sres. Jiménez y Re- 
guánt á entregar los resguardos do las 
fianzas que le dieron derecho á tomtr 
parte en la subasta, entendiéndose que 
de no hacerlo así se les tendría por de
sistidos de su petición y renunciantes de 
todos sus derechos, invitación que no 
íué aceptada por dichos señorea.

En este estado las cosas, es indudable 
que la Administráoíón se encuentra des- 
ligüida de todo ccmpromlso con los tres 
lioitadores mencionados, y que puede 
ejercer con desembáraio su acción para 
que el establecimiento del tranvía llegue 
á vías de hecho en bien dcl servicio pú
blico.

Dos prooediiíliéntos pueden adoptarse 
pata llegar á una solución, teniendo en 
cuenta los intereses generales y los de 
la comarca á qué afecta el tranvía.

Es el primero anunciar nueva subasta 
de la línea en la forma prevenida en el 
artículo 4.® dd  Real decreto de 17 de Oc
tubre de 1911.

El segundo es considerar subsistente 
la petición de esta concesión, hecha por 
la Compañía del tranvía de San Sebas
tián ú  Tolosa, por no haber renunciado 
á obtenerla ni solicitado la devolución 
de la fianza que ó los efectos de su de
manda consignó en tiempo oportuno y 
otorgar la concesión á dicha Compañía, 
inspirándose en el espíritu del Real de
creto de 17 de Junio de 1910, que tiene 
carácter general.

El primer procedimiento ofrece varíoi 
inconvenientes, entre los que pueden 
mencionarse el retraso que naturalmen
te resultáría para la ejecución de la obra 
y la posibilidad de que no acudiesen 11- 
citadores á la nueva subasta, privando á 
la región de un medio de transporte im
portante.

Empleando el segundo y descartados 
los licitadores que voluntariamente han 
dejado incumplidas las disposiciones ge
nerales legales vigentes y las particula
res dictadas para este caso, se hacen efec
tivas aquéllas, queda en pie la petición 
de concesión formulada por la expresada 
Compañía, garaatbinda con ía (-o* .o-,.
dierite ÍI,ai3za p •

nes de que le sea otorgada la concesión 
y pueda proceder inmediatamente á la 
ejecución de las obras.

Fundado éu Jas anteriores considera
ciones, el Ministro que suscribe tiene la 
honrafie someter á Ja aprobación de V. M. 
el siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Febrero de 1912.
SEÑOR:

AL. B. P. de V. M.,
SafaelSaiMt.

REAL DECRETO 
Da conformldid con lo acordado por 

Mi Consejo do Ministros, á propuesta del 
de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se declara anulada, con 

todas las cousecuéncias le^tales, la coá- 
cesión del tranvía eléctrico de Rentería 
á la frontera francesa, otorgada por Real 
orden de 24 de Diciembre de 1911 á fa
vor de D. Gonzalo Hernández y Pérez- 
Medel.

Art. 2.® Lt referida concesión se otor
gará 5 la Compañía del Tranvía de San 
Sebastián á Tólosa, peticionaria de la 
concesión, siempre que en el plazo do 
cinco días, á panir de la publicación del 
presente Real decreto en la Gaceta de 
Maurid, no manifieste nada en contrario.

Art. 8.® Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al curapli- 
miento de este Real decreto.

Dado en Palacio á dos de Febrero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Fomentô

Rafael GasseL

MMSTEJIIO DE LA GOBERSAClOS
REAL ORDEN CIRCULAR

La Alcaldía de Madrid, para el mejor 
cumplimiento del artículo 7.  ̂del Regla
mento de la ley de 14 de Febrero de 1907, 
sobre protección á la producción nacio
nal, formuló consulta acerca del mo
mento en que deben remitirse á la Pre
sidencia del Consejo de Ministros las 
copias certificadas de los pliegos para 
contratos que especifica el articulo 5.® del 
mismo Reglamento.

Remitida por este Ministerio á la cita
da Presidencia, para su resolución acer
ca de como en este particular han de pro
ceder las  Diputaciones y los Ayunta
mientos, ha contestado por Real orden 
del 5 de este mes lo siguiente:

«Exorno. Sr.: En respuesta á la consulta 
elevada por V. E. en 28 de Agosto próxi
mo pasado, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 7.® del Reglamento para 
ejecución de la ley de 14 de Febrero de 
1907, y con lo informado por la Oomislóu 
Protectora de fe produocióii Mcional en 
80 de Diciembre último,

»S M. el Rey (q. D. g.), se ha servido re- 
FOlvor qué p^ocel© remitir directamente.
p r-.--ííi<1cnc*a. Je los fr-'s Jíns
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siguientes á su aprobación por el Muni* 
cipio, sin esperar la pubUcación en la 
Gaceta, copia del pliego de condiciones 
correspondiente.»

En su vista, 9. M. el Rey (q. D. g.), se 
ha servido disponer que por este Minis- 
teirio se prevenga á las Diputaciones Pro
vinciales y á los Ayuntamientos el eii* 
trloto cumplimiento da lo resuelto por la 
Presidenoia del Oonsejo de Ministros, en- 
tendiéndose evacuaia en el expresado 
sentido la cbnsulta de la Alcaldía de 
Madrid.

De Real orden lo digo á V. S á los 
efectos oportunos, encargándole la pu- 
blioaoión de la presente en el Boletín Ofl- 
cioí, haciendo la advertencia oportuna á 
la Diputación de esa provincia y á ios 
Ayuntamientos correspondientes, y dan
do V. S. cuenta á este Ministorio del 
cnmplimiento. Dios guarda á V. 3. mu- 
chóa años. Madrid, 31 de Enero de 1912.

BARROSO. 
Señor Gobernador de la provincia 'de ...

mimm pe fom esto

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que las condiciones par
ticulares y económicas que han de regir 
en las contratas de las obras de caminos 
vecinales, serén las siguientes, las cuales 
formarán parte del p li^ o  especial de 
condiciones de cada proyecto, debiendo 
insertarse las dos últimas, que serán au- 
toriaadas por esa Dirección General des
pués de la firma del Ingeniero Jefe de 
ObraslPúblicas:

«Artículo ... El rexnatante queda obli
gado á cumplir la instrucción dictada 
por Real orden de 22 de Suero de 1912, 
para la formalización de la contrata, sien
do el plazo i ^ a  constituir la fianza defi- 
niva de siete días,á partir dé la adj udica
ción, su cuantía del Ifi por 100 del im
porte del présüpuesto de contrata de la 
obra subastada y la lo m a  de su consti- 
tociófl en metálico ó efectos de la Deuda 
pública, al tipo asignado por las disposi- 
doñés vigentes^

»Art.... ^ueda obligado asimismo á 
p É |^  los derechos detnserción del anun. 
dodelasttlM Iaéhda G ac^  BoUHn 
Ófétaláe la provincia, ó de cada una de 
las provincias ^  donde radique la obra, 
y de presentar los recibos oorrespondien- 
les al In g e ili^  de Obras páblicas, 
junto con la carta de pago de^ta ̂ flinza 
definitiva.

>Art.... La época de pago y de exten
der las relaciones valoradas á que se re* 
fiaren los artículos 77 y 78 del pliego ge
neral de condiciones, serán en cada mes 
y sq abono se hará eú metálico por la Ad
ministración económica de 4i| piwinifia^ 
donde radican las obras, con cargo al ca- 
pililo y artículo porrespondiéntes del

presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

»Art.... Se dará principio á la ejecu
ción de las obras dentro del término de 
treinta días, á contar áo la fecha de la ad
judicación.

»Art.... El contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la 
necesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no tendrá 
derecho á que se le abone en un año 
económico mayor suma que la que co
rresponda á prorrata, teniendo en cuen
ta la cantidad del remate y el plazo de 
ejecución, siendo la anualidad máxima 
para esta contrata la que se fija en el ar- 
tíoulo ... de este pliego, de la que se de
ducirá la parte correspoiídlente á la baja 
que se obtenga eñ la subasta. Por lo tan
to, los derechos que el artículo 81 del 
Pliego general de condiciones concede 
al contratista, no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha do las certiñcacio- 
nes, sino de las épocas en que deban rea- 
lizárse los pagos.

»Art. ... El contratista se'obliga á 
celebrar con los obraros que hayan de 
ocuparse en las obras, el contrato que 
determina el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902 y la Real orden de 24 de Enero 
de 1905.

»Art. ... Las obras deberán quedar 
terminadas en el plazó de ..., á partir de 
la fecha de la adjudicación.

» A rt... La anualidad máxima á que 
se refiere el a r t í ml o s e r á  de... pese^cs.»

Lo que de Real orden comunico á V. J. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Enero de 1912.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

ID M O m C lÚ H  C E i m i

MINISTERiO DE HAUENDA

lltv e c c ió n  fiel Tea oyó P ú b lic o  y  
Q rfieniicióii G e o e ra l fie P a g o s  
fiel £ s tad o .
En el expediente administrativo de 

reintegro que instruyo por Delegación 
fiel Tribunal de Cuentas del R ino, con 
motivo fiel alcance ccmtraído por doña 
Martina Labajo, Administradora que fué 
de Loterías de la número 47, de esta Cor
te, he dictado con fecha 30 del actual la 
providencia siguienté:

«Visto lo informado en este expedien
te por la Sección de Loterías de este Cen
tro y los documentos unidos al mismo 
relativos á la gestión de la Administra
dora de Loterías de lá número 47, que 
íuó de esta Corte, D.* Martina Labaio, du 
rante el tiempo que desempeñó ’̂ dicho 
cargo; y

»Oonsiderando que del examen de aqué
llos se desprende con toda claridad que 
si los funcionarios qqe íuaron de dicha 
Sección D. Manuel B. Vlliasante y D. Al 
fonso Fernández, el uno como Tenedor de 
Ubíps, (ntervento? de la Sección, y el

otro, como encargado del examen de las 
cuentas de los Administradores de Ma
drid, hubieran cumplido los preceptos de 
la Instrucción del ramo, seguramente el 
alcance contraído por dicha Administra
dora no hubiera llegado á la suma que 
hoy alcanza; so inician en responsabili
dad á dichos individuos^ en unión de la 
Administradora de Loterías D.* Martina 
Labajo, cítense en forma reglamentaria 
para que comparezcan én mi despacho el 
día 10 de Febrero próximo, al obj to de 
proceder á la práctica do la liquidación 
provisional qua dotormina el artículo 82 
dol Reglamento orgánico dol Tribunal 
de Cuentas del Reino de 3 de Octubre
de 1911.»

L^ que por medio de este anuncio se 
pone ea conocimiento da D. Alfonso Fer
nández, en virtud de ignorarse su para
dero, en la inteligencia que, do no com
parecer en este Centro el indicado día, 
le parará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Madrid, 30 de Enero de 19l2.=Edaardo 
Ródenas.

I> irccc i6n  d e n e r a l  fie l a  Bendfi 
y Clases Pasivas*

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro, procedente del perso
nal, ha sido declarada desierta por íalta 
de llcitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 31 de Enero de 19I2.-^Bl Di
rector general, Cenón del Alisal.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á contm nación se expresan, y que se en
treguen los valorea siguientes:

Dias 5, 6 y 7.
Pago de créditos de Ultramar, recono- 

eidos por loa Ministerios de la Guerra
Marinayesta Dirección GenoL^^^
Z m  h«sta Á  número

Dias 8 y 9,
Fago de créditos de Ultramar, facturas 

^  hasta tí  nümo.ro Do.doU.
Entrega de ho]as de capones de 1911 

correspondiente á títulos de la Deuda
r ” s 662*  ̂ ñame*

Entrega de títulos del 4 por 100 in t^
rior, emisión de 30 de Diciembre da 1908 
para su canje por otros de iíjual réntal 
emisión de 31 de Julio de 1900, hasta el 
número 23.183. ’ ■

Dia 10.
Pago de Créditos de Ultramar, factu-

^etélioo, í í a s á S -

r o S o h  • ®
Idem de carpetas de oonv<eraióa de tí- 

tnloa de la Deuda exterior ai 4 por 100 en
á ^ T  «V l®p interior, con arregloa la Ley y Keai decreto de 17 de Mayo % ft
d  n t t  a l S ’ "®®P®®Hvamente, hasta

prSrtS,rvt* i® í r S r c K ¿

orden de 12 de Agosto de ISSa, 
hasta el número 3.046.

do (oaiduoa proc^de»t«s de {«4
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Deudas coloniales y amortimble al 4 por 
100, con arreglo á la Ley de 27 de Marzo 
de 1900, hasta el número 2.S57.

Idem de oonveraidn do residuos de la 
Deuda dél 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.047.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda ámortizable al 5 por 100 presenta^ 
das para su canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden do 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.186,

Éntrega de títulos del 4 por 100 inte
rior, emisidn de 1908, para su canje por 
otros de igual renta de la emisión de 81 
de Julio de 1900, hasta el número 23488.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 1900, por conversión de otros 
de igual renta de las emisiones de 1892- 
1898 y 1899, facturas presentadas y co
rrientes, hasta el número 13.789.

Idem de carpetas provisionales, repre
sentativas de títulos de la Deuda amorti- 
zable al 4 por 100, para su canje por sus 
títulos diññitivos de la misma renta, has
ta el número 1.477.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1800, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
1901, hasta el número 8.689.

Rembolso de acciones de obras públi
cas y carreteras de 20, 84 y 55 millones 
de reales, facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874, reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizablé 
en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte
rior.

Las facturas existentes en Caja por con
versión del 3 y 4 por 100 interior y exte
rior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 2 de Febrero do 1912.—El Di
rector general, Cenón del Alisal.

MINISTERIO DÉ INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

R e a l  A cadem ia R sp a ñ o la .

A 24 de Diciembre de 19Q9, abrió esta 
Real Academia dos certámenes con los 
siguientes asuntos:

1,® Biogri^flay estudio crítico de un 
autor castellano que merezca ser consi
derado como modelo de lengua jr estilo, y 
cuyo nacimiento sea anterior al siglo XIX.

2.® Estudio de las variantes antiguas 
ó modernas, ya de Gramática, ya de Vo
cabulario, que ofrece la lengua castella
na en algunas de las regiones donde se 
habla.

Para el primero de estos ceilámenes 
se ha presentado dentro del plazo que se 
fijó en la convoeatorlai publicada en la

Gaceta ds Madrid á 27 de dicho m es y 
año, dos obras cuyos títulos y lemas se 
expresan á continuación:

Número 1. «Estudio crítico, biográfi
co y bibliográfico del Bachiller Diego 
Sánchez de Badajoz.»

«No es siempre la fama norma equita
tiva para apreciar los merecimientos de 
los hombres.»

Número 2. «El P. Fr. Pedro dé los 
Reyes.»

«Dios mío y todas sus cosas.»
Para el segundo certamen no se ha 

presentado ninguna obra.
Madrid, 2 de Febrero de 1912.«sEl Se

cretario, M. Catalina.

R e a l A cadem ia 
de C ien c ia s  m o ra le s  y  p o l í t ic a s .

Lista definitiva aprobada por esta Real 
Academia en su sesión del día 24 del mes 
actual, de los señores Académicos de nú* 
mero que, conforme á lo dispuesto en 
los artículos 20 de la Constitución, y 1.® 
do la ley de 8 de Febrero de 1877, tienen 
derecho á tomar parte en la elección de 
un Senador, durante el año corriente:

Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano y 
Valencia, Conde de Casa Valencia.

limo. Sr. D. Melchor Salvá.
Excmo. Sr. D. Fermín de Lssala y Co

llado, Duque de ]V(andas.
Excmo. Sr. D. Alejandro Groizard y 

Gómez de la Serna, Presidente.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal y Món, Mar

qués de Pidal.
Excmo. Sr. D. Eugenio Montero Ríos,
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal y Món.
Excmo. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca.
Itmo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate y 

Menéndez.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y 

PeJayo.
Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de 

Paredes.
Excmo. Sr. D, S. Eduardo Sanz y Es- 

cartín.
Sr. D. Damián Isérn.
Excmo. Sr. D. Femando de León y 

Castillo, Marqués del Muni.
Excmo. Sr. D- Amós Salvador y Rodri- 

gáñez.
Excmo. Sr. D. Eduardo de Hinojosa y 

Naveros.
Exorno. Sr. D. Francisco Javier Gon

zález de Castejón y Biío, Marqués del Va- 
dille.

Excmo. Sr. D. Felipe Sánchez Román.
Excmo. Sr. D. Pío Gullón é Iglesias.
Excmo. Sr. D. Victoriano Guísasela y 

Menéndez.
Excmo. Sr. D. Guillermo J. de Osma y 

Soull.
Excmo. Sr. D. Eduardo Dato Iradier.
Exorno. Sr. D. Félix Pío de Aramburu 

yZuloaga.
Excmo. Sr. D. Javier de ligarte y. 

Pagés.
limo. Sr. D. Faustino Alvarez del Man« 

sano. ^
Exorno. Sr. D. ii;aan Armada Losada, 

Marqués de Flgaerba.
Madrid, 31 de Enero de 1912.>«E1 Fre* 

Bidente, Alejandro Oroiaard.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire e e ló a  d e u ie ra l d e  O b ra s  P á
b lle a s .

CABBETBRiB 
COMSltByAOldR T BBMBACldM

Ai publicar en  la Oaosta del d(a de 1 
fecha (Anexo 2?, página 402), el estado d 
Consignaciones para la oonseryaoldn d 
las carreteras del Estado durante el aii 
actual, se asignO, por . error de oopia, á 1 
provincia de Zamora, por el concepto tei 
cero Viveros, etc., 6.500 pesetas en luga 
de 5.500, que es la cantidad asignftda 
á dicha provincia por el indicado cor 
oepto.

Lo que se rectifica á loa efectos opoi 
tunos.

Madrid, 30 de Enero de 1912.=;:E1 Di 
rector general: P, 0 ., B. néhdnáes.

FSBBOCABBILES.—COKCSSidM 
Y OON8TBUCOIÓM

Vista el acta de la subasta celebradi 
para la adjudicación de la eoncesión d< 
un tranvía eléctrico desde La Calzada a 
puerto del Mnsal:

Besultandó de dicho documento qu( 
el acto de la subasta se ha celebrado coi 
todas las formalidades prevenidas en li 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852, y ei 
el artículo 93 del Reglamento de 24 d 
Mayo de 1878, dictado para la ejecudói 
de la vigente ley de Ferrocarriles, man 
dados observar para este acto por la Rea 
ffirdan de 13 de Octubre últimin sin qu( 
se haya presentado proposición alguni 
en el remate para optar fi la concesión; ] 

Considerando que la falta de postorei 
deja firme y subsistente la petición qu( 
garantizada con la correspondiente flai  ̂
za formuló la Compañía de Tranvíai 
de Gijón, que al efecto aceptó el pllegi 
de condiciones particulares, aprobadi 
por Real orden de 28 de Septiembre d< 
1911,

S. M. el Rey (q> sO, fie tenido fi bien 
aprobar lamendonáda acta de subasta, ̂  
como consecuencia otorgar fi la Compa
ñía Tranvías |de Gijón, ¡la eoncesión d( 
nn tranvía eléctrico desde La Calzada a 
puerto del Musel, con arreglo al proyec 
to aprobado y sujetándose esta concesiói 
al pliego de condiciones antes citado 3 
tarilás que han de servir de base fi la su 
basta y se publicaron en la Gaosta di 
Madbid de 20, de Octubre última 

De orden del séfior Minlstio lo dig( 
fi V. 8. para su craooimiento, él de it 
Jefatura de Obras Públicas de esta pro 
vinoia y demás interesados. -Dios guar 
de fi V. S. muchos años. MÚdrid, 24 di 
Enwo de 1912.<»E1 Director general: Poi 
orden, R. G. Rendueles.
Señor Gobernador civil de lú ^ v in cli 

de Oviedo. .

MACdUB^EKi 93b. •Basmam  Beg iBwatib aiiB». M. i
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